
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

          Rad. 2017-0093 

  

Reanudar el trámite del proceso. 

 

Señálese nuevamente la hora de las 8:30 AM del día DOS (2) del mes 

de DICIEMBRE del año en curso, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos. Para la presente diligencia los interesados deberán 

estarse a las prevenciones del artículo 501 del C. G. del P. 

 

Adviértase a los interesados que a la diligencia deben allegar los 

certificados de tradición y títulos de propiedad.  

 

 

  NOTIFIQUESE  

        
                                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                    JUEZ 

Jes 

         

                

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 



   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


